
Baños de Agua Santa, 29 de Junio del 2.016 

Señora 

MARIA ODILA CHIFLA CHUGCHO 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es muy grato comunicarle a usted que 'en la Junta General extraordinaria y Universal de 

socios de la compañía: COMPANIA DE TRANSPORTES DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL 

PITITIGTOUR CIA. LTDA., celebrada en fecha 29 de Junio del 2.016, tuvo el acierto de elegirle a 

usted como GERENTE GENERAL, de la misma, para un periodo de CUATRO años a partir desde 

la fecha de inscripción y legalización de este nombramiento, con las responsabilidades, deberes 

y obligaciones que constan en los Estatutos Sociales, y en la Ley de Compañías. 

Los Estatuto Sociales que rigen la compañía, constan en la Escritura Publica de Constitución, 

celebrada en el Cantón Tisaleo, ante el notario, Dr. LUIS ROGELIO PAREDES MEZA, el día 23 de 

abril del 2.010, e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños 

de Agua Santa, el 16 de Julio del 2.010, bajo la partida número 66, de conformidad a la 

Resolución No SC.DIC.A.10.0221 de fecha 11-06-2010 conferido por la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

C1 1801919695 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, el nombramiento que antecede 

Baños de Agua Santa, 29 de Junio del 2.016 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2016— 794 
  
    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente l(s) 
acto (s): 

1.- Con fecha Primero de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 100 a 100 con el número de inscripción 100 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR 

CIA. LTDA, en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

legal (es): ([CHIFLA CHUGCHO MARIA ODILA con el cargo GERENTE GENERAL]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* [Oficio] de fecha 
([Veintinueve de Junio de Dos Mil Dieciseis]. 

 


